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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2017-000381-00 

 

Por darse cumplimiento a los autos del 9 de julio de 2019 y 12 

de marzo de 2020 –folios 22 y 27 cd. 1- y al encontrase vencido el 

término en el emplazamiento que antecede, el despacho dispone: 

 

Nombrar al abogado OSCAR ORLANDO CORTES, quien puede 

ser localizado en la calle 16 No.4-25 oficina 905 correo electrónico: 

oscartogado@gmail.com de esta ciudad, en su calidad de curador ad-

litem de la demandada Edna Carolina Martínez Sánchez. 

 

Advertir al (a) profesional del derecho designado que cuenta con 

el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la 

respectiva comunicación, para que comparezca a la Secretaría de este 

Juzgado y se notifique personalmente del contenido del mandamiento 

de pago, en representación del demandado en mención, so pena de 

imponer las sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2021 
Por anotación en estado Nº 79 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 
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